CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO
POR TIEMPO DETERMINADO

El presente contrato se celebra en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua el día 07 de agosto de 2023, entre (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN), con domicilio en Calle Tecnológico, número 1507, Col. Las Granjas de esta ciudad, por conducto de su representante legal, la Lic. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), a quien se le denominará en lo sucesivo EL PATRÓN y el C. (NOMBRE COMPLETO DEL TRABAJADOR) de nacionalidad mexicana, mayor de edad, sexo masculino, con CURP (----------) y RFC (---------) a quien se le denominará EL TRABAJADOR; al tenor de las siguientes cláusulas, por nuestros propios derechos hacemos constar que hemos convenido en celebrar un Contrato Individual de Trabajo, mismo que sujetamos al tenor de las siguientes:
C L  A  U  S  U  L  A  S

PRIMERA. - El trabajador se obliga a prestar a su patrón bajo su dirección, dependencia y subordinación, sus servicios personales como Maestro frente a grupo en el nivel de Primaria. 


Manifestando el trabajador bajo protesta de decir verdad que tiene los conocimientos y capacidad necesaria para desempeñar con eficacia el trabajo contratado.

SEGUNDA. - La duración del presente contrato será por tiempo determinado, del día 07 de agosto de 2023 al 12 de julio del 2024, declarando el trabajador bajo protesta de decir verdad, que tiene la capacidad, aptitudes y conocimientos necesarios para desempeñar la actividad que requiere el puesto que va a ocupar, descrito en la cláusula tercera.        
TERCERA. -   El trabajador manifiesta que conoce la naturaleza temporal del           Contrato que celebra y se obliga a prestar sus servicios personales temporalmente y con la mayor intensidad y la mejor calidad, contando además con las aptitudes personales, profesionales y de ética requeridas; y a cumplir con las labores en el lugar o lugares que el Patrón indique, obligándose y aceptando el trabajo en el lugar en que se le asigne. 
Igualmente el TRABAJADOR se obliga a realizar todas aquellas labores que sean consecuencia del uso, de la costumbre y de la buena fe y las compatibles con sus fuerzas, aptitudes, estado y condición y que sean del mismo género de las que forman el objeto de la ORGANIZACIÓN.

CUARTA. - La duración de la jornada de trabajo será conforme a los horarios siguientes:

La jornada de labores dentro de la cual el TRABAJADOR prestará sus servicios al PATRON será diurna y su horario será de las 7:30 a.m. a 14:30 hrs. de lunes a viernes. El descanso semanal del TRABAJADOR será los días sábado y domingo.

Cabe aclarar que en los horarios antes señalados el trabajador contará con el período referido en cada modalidad para tomar sus alimentos, dentro de las instalaciones de la empresa.

Cuando por circunstancias especiales deba prolongarse la jornada de trabajo, el trabajador estará obligado a laborar y cumplir así con 48 horas de trabajo efectivo a la semana, sin que se vea afectado el día de descaso obligatorio, que será el domingo.

QUINTA. - El patrón se obliga a capacitar o adiestrar al Trabajador de acuerdo a los Planes y Programas vigentes; y el Trabajador por su parte se obliga a cumplir con el programa, a entregar planeación semanal de la(s) materia(s) que imparta, a calificar a sus alumnos a cargo y hacer entrega de calificaciones en tiempo y forma, a asistir a colegiados y claustros requeridos y, a cumplir con las actividades que formen parte de su trabajo.
SEXTA. -  La empresa se obliga a pagar al trabajador un sueldo bruto mensual de    $ 9,150 pesos el cual será cubierto de manera quincenal.  

El sueldo bruto incluye 10% por premios de puntualidad y 10% por premios de asistencia cuando cumpla con las reglas establecidas por la Institución, acerca del control de asistencia y puntualidad de los empleados definidas en el Reglamento Interior de Trabajo.  

De su sueldo bruto se descontarán $989.60 por concepto de impuesto sobre la renta y cuotas de seguro social correspondientes.
El sueldo mensual en efectivo a recibir será de $8,160.40 además recibirá una cantidad de $900.00 en vales. 

SÉPTIMA.- El Patrón reconoce una antigüedad al trabajador a partir del día 07 de agosto de 2023. 

OCTAVA.-  Ambas partes expresan su consentimiento más amplio que conforme a derecho proceda para el efecto de la interpretación del presente contrato se estará a lo estrictamente pactado en el presente contrato, por tal motivo ninguna autoridad podrá ir más allá de la voluntad de las partes en lo que quisieron obligarse en el presente documento.

Leído el contrato, y una vez enteradas de su contenido, obligaciones y alcance legal, las partes lo firman de conformidad. 

	PRIVATE
"EL PATRÓN"

_________________________

Nombre completo y firma del representante legal
	"EL TRABAJADOR"

_________________________

Nombre completo y firma del trabajador 

	
	


